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t 
Don José María Portero Pérez 

Falleció ayer en Bullas, a los 6 9 años de edad, habiendo recibido los Santos Sacramentos y 
la Bendición Apostólica de Su Santidad 

Sus afligidos: esposa, María Fernández Fernández; hijos, Miguel, Esperanza, Ana María, Brígida y José Portero Fernández; hijos políticos, Antonio Abril 
Zafra, Manuel Gracia González, Cristóbal Robles Jaén^ Consuelo Faus Pelftcer y Dolores Sánchez 
políticos, Francisco Llamas Zapata, María Llamas Zapata y Josefa GarckiB^^^ sobrinos, primos y demás fárnilia, 

RUEGAN UNA ORACIÓN POR SU ALMA 
Y agradecerán asistan a la rnisa dé corpore insepulto que tendrá fugar HOY, a las CUATRO TREINTA de la tarde, en la iglesia parroquial de Nuestra 

Señora del Rosario, dé Bullas, y seguidarhente su conducción ál cementerio de dicho pueblo, por lo qué les anticipan su agradeciiriiento. 
Bullas, 7 dé octubre de 1989 

Casa mortuoria: Tanatorio Hnos. Fernández. 

t • 
D.^ Pilar Parra Molina 

(VDA. DE JESÚS CANO MOLINA) 
Que falleció el pasado día 4, en Blanca, habiendo recibido los santos 

sacramentos y la bendición apostólica de Su Santidad, 

DLP. 
Sus afligidos: hijos, nietos y sobrinos, agradecen por medio de la presente 

cuantas muestras de sentimiento y condolencia se han recibido por su fallecimien
to, y 3l mismo tiempo comunican que la misa por su eterno descanso se celebrará 
el lunes, día 9, a las SIETE de la tarde en la iglesia parroquial de San Juan 
Evangelista, de Blanca. 

Blanca, 7 de octubre de 1989 

t 
Don José Gea Martínez 

(PEPE EL MURCIANO) 
Falleció en el día de ayer, a los 68 años de edad, en Cartagena, habiendo recibido 

los santos sacramentos y la bendición apostólica de Su Santidad, 

D. £ P. 
Sus afligidos: esposa, Antonia Soto Forea; hijos, José-Antonio y Juan-Manuel; hijas políticas, 

María y Lucía; hermanos, Teresa, Marta, Adela, Carmen, María y Agustín; nietos; hermanos 
políticos; sobrinos y demás familia, • 

RUEGAN UNA ORACIÓN POR SU ALMA 
Y agradecerán la asistencia a la misa de córpore insepulto que tendrá lugar hoy, a las ONCE de 

la mañana, en la Capilla del Tanatorio Del Rey, y seguidamente su traslado al cementerio de San 
Antonio Abad, por lo que les anticipan su agradecimiento. 

Cartagena, 7 de octubre de 1989 
Casa mortuoria: Tanatorio Del Rey. Ctra. B." Los Dolores (Cartagena). 

t 
Don Joaquín Gómez Pina 

«EL BONACHE» 
Ha fallecido a los 76 años de edad, habiendo recibido los santos 

sacramentos y la bendición apostólica de Su Santidad. 

D. fc P. 
Sus hijos, Dolores, Concepción, Pedro, Juan José, Josefina, Ángel y Carmen Gómez Tortosa; hijos políticos, 

José González, José Gallego, Antonia IVIoñino, José Luis Gómez y Dolores Matas; nietos; hermano, Juan; 
hermanos políticos, sobrinos, primos y demás familia, 

RUEGAN UNA ORACIÓN POR SU ALMA 
Y agradecerán asistan a su conducción, hoy sábado, a las CUATRO Y MEDIA, desde la iglesia parroquial 

de San Basilio, de esta capital, al cementerio de Nuestro Padre Jesús. 
Murcia, 7 de octubre de 1989 

Casa mortuoria: Carril de las Palmeras, 19, La Albatalfa (Murcia) (JESUS) 

NOTA ACLARATORIA 
Sí"-

En la esquela publicada ayer, día 6, de 

José Gálvez Victoria 
se puso por error el apellido 
de los hijos corno Alvarez 
Coreóles, cuando lo correcto 
es CALVEZ CORCOLES. 

T N T N T Unitraitsa, S. A. 
NECESITA 

TRANSPORTISTAS AUTÓNOMOS 
para distribución y recogidas 

Vehículos de 30-40 m.̂  y furgones pequeños 
Interesados, llamar al teléfono 259122. Sr. Manchado 

UNIVERSIDAD 
DE MURCIA 

TERCER PLAZO DE MATRICULA OFICIAL 
EN CENTROS CON LIMITACIÓN DE PLAZAS 

El Rectorado de la Universidad de Murcia ha 
resuelto establecer un tercer plazo de matrícula 
desde el dia 9 hasta el 13 de octubre a las 12 
horas, para alumnos que vayan a estudiar primer 
curso en centros con limitación de plazas (Faculta
des de Veterinaria, Medicina, Ciencias Económi
cas y Empresariales, Derecho, así como en las 
Escuelas Universitarias de Informática, Magisterio, 
Empresariales de Murcia, Empresariales de Carta
gena, Politécnica de Cartagena y Enfermería de la 
Arrixaca y de la Comunidad Autóiioma —Aulas 
de Murcia y Cartagena—, y los estadios de la 
Diplomatura de Biblioteconomía y Documentación 
en la Facultad de Letras). 

Las listas de alumnos con opción a efectuar la 
matrícula se exponen en cada uno de los centros 
anteriormente mencionados. 
. Los alumnos no admitidos en el centro que selec
cionaron como primera opción y que deseen man
tener dicha opción ante posibles vacantes, debe
rán solicitarlo mediante instancia, con indepen
dencia de que formalicen la matrícula en el centro 
que les haya sido asignado y en el plazo previsto. 

Muria, 5 de octubre de 1989 




